
  

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, junio seis (06) del año dos mil veintidós (2022) 

 

25-817-40-89-001-2022-00193-00 

 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, ingresa el proceso de la 

referencia para ser calificado como una demandada de un proceso ejecutivo.  

 

Sin embargo verificado  el plenario, se tiene que lo anterior corresponde a una 

solicitud dentro del proceso 2001-00143; en la que en síntesis solicita el 

memorialista requerir a la secuestre. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1.  PREVIO a dar el trámite respectivo al memorial que antecede, se ordena que 

por secretaría se anexe el mismo  al proceso 2001-0143 y cumplido lo anterior se 

proceda a ingresar el expediente al Despacho.  

 

2. Dejar las constancias del caso, respecto al radicado 2022-00193 el cual no 

corresponde a un proceso nuevo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

  Juez 
PM 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO No.  0016 de JUNIO  

07 de 2022, a las  8:00  a. m.  Secretaria, 

 

SIN FIRMA – Art. 9º Dec806/2020 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 


